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PRECIOS RE  SUSCRIGION.

Va Madrid, por un mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 rs.
En provincias, por Idem, franco de porte... 20
ín u ltra m o r , por trim estre. . . . . . . . . . . . . . . . . 86
En el estran jero, por trim estre. . . . . . . . . . . . . . 60
^  publica todas las la rd es , escepto los dom ingos.

ESPERANZA, PU N TO S DE SUSCRICXON.

PERIODICO [yiONARQUIGO.

En Madrid en las oficinas de este periód ico . 
de.V.olverdü, núm. C.

En las provincias, en Francia y en Inglüíerr.a en los 
puntos que su anuncian los últimos dias de cada ino8.

Toda reclamación á la administración debe venir 
franca de porte , sin cuyo requisito no se admitirá.

E l Pais h a  respondido del m ejor modo  
^ ^ l e  á  la  escitacion que le dirigim os en 
nuestro núm ero del 22  del m es últim o con 
motivo de lo que a l insertar su notable co­
municado sobre congregaciones religiosas ha- 
jiia dicho el dia an te r io r ; pero no h a  m ejo­
rado , ha  em peorado su causa.

Soy efectivam ente ecléctico, em pieza por 
¿ecir nuestro distinguido có lega , pero lo soy

la práctica , no en la teoría. H é aquí una 
declaración que nos autoriza para sacar al 
fais de la duda en que parece se halla en 
órden á  s i ,  al hab lar de su eclecticismo, qui­
simos h acerle  un cargo  , ó tributarle un elo­
gio , ó sim plem ente enunciar un hecho. 
Tomar de  lo antiguo la autoridad y  de lo 
suevo la libertad de la discusión , de  lo uno 
la soberanía r e a l , y  de lo otro el principio 
de las m ayorías  ̂ de aquí el derecho de los 
particulares para  im prim ir librem ente sus 
peusamientos , y  de  allí el de la autoridad  
para estorbar entera y  arbitrariam ente su  
circulación; de una parte las grandezas de 
España hereditarias y  de la  otra la  abolición  
total de las vinculaciones , de  este lado la  
igualdad política y  de aquel la erección de  
uua o ligarquía electoral; todo esto, decim os, 
podrá ser cuanto se quiera , escepto buen  
acuerdo y  prenda de estabilidad ; pero asen ­
tar en teoría una c o s a , y  hacer en la  prác­
tica otra contraria ó d ife ren te , por fuerza  
tiene que ser, no ya  electicism o, ni em piris­
mo, ni casuism o , sino acción m as ó menos 
reprensible. E n  po lítica , como en cualquier 
otra m ateria , nuestro deber está reducido, 
como dijera un doctor san to , á h acer una  
ecuación eu ire  la  reg la  que abraza la con­
ciencia y  nuestras acciones. ¿E jecu ta  esto 
el País?  Entonces ningún cargo tenemos que  
hacerle. ¿ N o  ? Pues c rea  que cuantas razones 
aduzca para justificarse , no serán sino pre- 
testos m as ó m enos ingeniosos, inventados por 
su particular interés. .

A  este género  pertenece un argum ento ad  
hminem que nos viene haciendo nuestro fa ­
cundo cólega. T am b ién , d ic e , es ecléctica la 
Esperanza , supuesto q u e , por un la d o , sus 
hombres hacen uso de la libre discusión que  
condenan, y  por o tro , el Conde de Montemo- 
lin, cuya autoridad es para  ella augusta é ir- 
recusable, hace alarde de sus doctrinas liberales 
y progresistas. Dejando aparte al augusto pros­
crito , cuyo recto ju ic io , enriquecido con in­
numerables observaciones, jam ás hemos po­
dido com prender acepte la libertad y  el pro­
greso sino en el sentido que los aceptam os 
nosotros, vam os á  responder al Pa is, por lo 
que á L.v E speranza toca , con un ejemplo. 
Hay un Estado cuyos m iem bros están discor­
des sobre la libertad de llevar arm as de fue­
go. Los unos dicen que siendo ocasionado á  
venganzas y  conflictos sangrientos el acordar 
este derecho á  todo el m undo, no debe ha­
ber mas gente aru jada q.oe la (jue necesita  
la autoridad : los otros, estimando en poco 
el peligro de tales vengazas y  conflictos, sos­
tienen que á cualquiera le debe ser perm i­
tido andar con arm as. El soberano se  decide  
por el dictamen de los ú lt im os : ¿se enten­
derá que son eclécticos los primeros porque 
viéndose á cada paso am enazados de atro- 
pellamientos que la autoridad no puede pre ­
venir, se  aprovechan del derecho común pava 
defenderse por sí m ismos? Seguram ente que 
DO. Recurso indispensable contra un m al cau ­
sado por la voluntad a g e n a , el uso ordinario 
jlp l.̂ § arm as no puede ser entonces en ellos 
prueba ni Íritlmto 4^ eclecticism o, voz que, 
si no mienten li-uestfos libros, yiepe de ejflég') 
(elijo).

Pero pasemos al punto de la complexidad, 
al cual se  referia principalmente la escitacion 
que dirijimos al Pais. Aquí á nuestro apre­
ciable có lega ha debido de sucederle una de 
•los cosas: ó que su ingenio y cautela ordi­
narias le hayan  abandonado, ó lo que es mas 
seguro, qué se h aya  visto sin razón alguna

que valerse. No señala los justos motivos 
q^e etj su concepto pudieran existir parq que 
qq se restablezcan ó evijafl Iq^ cprnuqidadps 
religiosas como su erudito coqíuqicanle y  
posotros querem os; no se cansa siquiera en 
lodicar los ipedios por donde pudieran conci-

liarse los intereses y  derechos que supone 
enteramente «puestos entre sí, punto en el 
cual no estamos los dem as tan exigentes ni 
intratables como tal vez p resum e: nada de 
esto h ace , sino que con notable desenfado, 
viene á  confesar que la razón de la comple­
xidad está únicam ente en lo que nosotros in ­
dicam os, es d ec ir , en preocupaciones, inte­
reses , recelos ó remordimientos del partido do­
minante. V éanse sino las palabras de nuestro 
có lega :

«O tra  de las cosas, d ice, que al parecer han choca­
do á nuestro colega, es que hubiéramos caiiGcado de 
compleja á la cuestión de restablecimiento de las órdenes 
monásticas. ¿Pero nos ha probado por ventura La Espe­
ranza que sea muy sencilla y de fácil resolución, espe­
cialmente en e l sentido que ella lo desea? ¿Cree acaso 
La Esperanza que el partido liberal, sea moderado ó pro­
gresista, está obligado á m irar la cuestión de que se 
trata bajo el mismo punto de vista que la m ira el parti­
do en cuyas filas milita nuestro cólega? Es muy com ­
plejo, sí, sumamente complejo el problema para un par­
tido y para unos hombres que, por lo mismo que son 
conservadores y moderadamente progresivos, hacen gala 
de reformar con circunspección, llevando hasta donde 
convenga su respeto á lo existente, y que se abstienen de 
suprimir y restaurar á grandes saltos sin la continuidad 
debida revolucionariam ente.»

Nuestro estim able có lega quisiera que nos­
otros hubiésem os probado que la  cuestión no 
es compleja. ¡Dios nos Ubre de acom eter em ­
presa tan tem eraria 1 L a  com plexidad en el 
sentido que hab la  el Pais. es aquí innegab le . 
Unicam ente podrá dudarse , y  cuesto  protes­
tamos no tratar de ofender á  lo existente, si 
es análoga á la que encuentra el com unis­
ta, el detentador, el bandolero, el hom icida ó 
el adúltero, cuando tiene que optar entre el 
precepto y  su propia pasión.

E l dilem a que nosotros pusimos para de­
m ostrar que el Pais, ó prescribía de España  
sin ningún viso de razón los institutos relh  
giosos, ó no los ju zgaba  adm isibles sino como 
«cua lqu iera  de las es lravagaac ias  que se to­
leran en los países dotados de libertad de 
cu ltos», no le parece tampoco lógica á n u e s ­
tro ilustrado có lega . H ay  , en su concepto, 
entre las dos proposiciones contrapuestas un 
verdadero  Justo-medio.

«Las órdenes religiosas, dice, tuvieron su época, lle ­
naron su misión y pasaron, no para no volver jamás, 
sino para volver trasformadas en su organización y en 
algunas de sus tendencias. Por mas que se empeñe ñ.a 
Esperanza , el monarquismo del siglo XIX no ha de ser 
el monarquismo del siglo X V ; luitre uno y otro ha de 
m ediar una distancia inm ensa.»

B asta , b a s t a ;  está com prendido el Pais. 
Con tai que las órdenes religiosas no vuel­
van durante la v ida de los que se han to­
m ado el trabajo de recoger su h erencia ; con 
tal que no reaparezcan con la b a r b a , los sa ­
yales y  los cerquillos, que pudieran suscitar 
en algunas conciencias , y a  medio sosega­
das |or el tiem po, recuerdes fatídicos, el 
diario por antononjasia moderado no tiene re ­
paro a lgun o , antes bien esperim entará una  
satisfacción en que se  reconstituyan. S iem ­
pre es a lgo  : peor serla tratar con esotros 
que tan sobrados de ingratitud como escasos 
de discernimiento , parece quisieran proscri­
bir absoluta y  perpétuam ente y borrar hasta  
de los anales gloriosos de su patria, institu­
tos que tanta prez la han dado y  tantos ser­
vicios la pueden todavía prestar.

Por lo d em as, en el supuesto de que con 
la cuestión de form as políticas no se confun­
da , como suele acon tecer, la  de adelanta­
mientos científicos y artísticos , punto en el 
cual nadie es m as progresista que nosotros, 
harénios qna distinción. Si se  Iratq del prin­
cipio , la Monarquía es tan invariable como 
las condiciones de nuestra flaca hum anidad  
que la hacen necesaria : si se trata de la  apli­
cación , es deeíF, del modo de gobernar, nin­
guno debe oponerse á que varíe  según  las 
enseñanzas del tiempo : enseñanzas que tan  
bien se  pueden recibir del siglo X IX  como de 
los siglos anteriores,

; O jalá qqe lo que vosotros llam áis luces 
y  reformas no sea  motivo para que lo que 
antes se hacia fácil y  su avem en te , no pue­
da lograrse sino con dificultad y  violencia! 
Un hom bre que debe á  la naturaleza el don 
de ve r el m al con toda c la r id a d , y  á  vues­

tras relaciones la desgracia  de no dar con el 
rem edio , ha hecho justam ente observar po­
cos m eses há que la  dureza de los gob ie r­
nos h ab ía  crecido según  que se había ido 
debilitando el influjo de la religión: ¿cóm o, 
pues, no receláis que cuanto m as se retarde  
y  escatim e la  b landa acción de los institutos 
religiosos, tanto mas acaso tendrá que prolon­
garse  y  desenvolverse el duro y  ruinoso im ­
perio de  los batallones?

L a  situación calam itosa en que se encuen­
tran las provincias de M urcia y  A licante bien  
m erece q u e , m ientras se  procura a liv iarla  
desde luego por medio de suscriciones , con­
donación de tributos y  obras p ú b lic a s , se 
piense en aplicarla un rem edio que evite su 
reproducción. H ace largos años que la  m ise­
ria ha venido á  hacerse como endém ica en 
aquel pais , de modo que ni la  paternal soli­
citud del c le ro ,  ni la  largueza de las casas  
acom od adas, ni la aplicación é industria de 
los pobres , han bastado á contener los pro­
gresos del m a l , mal que hoy diezm a aque­
llas poblaciones. Tiem po es ya  por lo mismo 
de tratar esta m ateria con algún detenim ien­
to , exam inando las m edidas que se han pro­
puesto para  asegu rar el porvenir de tan des­
g rac iadas  provincias.

ü n  ferro-carril que uniera la capital de la 
m onarquía con A licante sería un medio so­
brem anera eficaz para m ejorar la suerte de  
aquella parle de España , si allí hubiese fru ­
tos estancados,  géneros de difícil s a lid a , falta 
de movimiento en fin , porque se carezca de  
medios de trasp o rte ; pero no es ese el mal 
que aqueja á las llanuras de A licante , de 
Orihuela y  M u rc ia ; no es p lé to ra , sino ina ­
nición lo que pone en peligro la existencia de  
sus poblaciones. G ran  beneficio resultarla de 
em prender un buen camino de h ie r ro , por­
que daría ocupación á muchos trabajadores; 
pero la  generalidad  de los habitantes no po­
dría sentirlo sino cuando este nuevo medio  
de comunicación rápida creara recursos en la 
actualidad desconocidos; es d e c ir ,  que por 
ahora los beneficios serian puram ente indivi­
duales , alcanzando solo á m uy corto n úm ero  
de personas. Y  téngase presente que el por 
ahora á que nos referim os se [irolonga hasta  
después de seis ó m as años , que se necesi­
tarían para dejar concluido el ferro-carril que 
se p ro p o n e ; circunstancia que, como se vé , 
reba ja  m ucho la importancia intrínseca del 
rem edio.

No es mas inmediato el que produciría la  
plantación de árboles en las montañas que 
dominan aquel árido suelo, m ucho menos si 
tenia que hacerse paulatinamente, y  con éxito 
inseguro á  los p rinc ip ios, por lo descarnado  
de las sierras espuestas al sol abrasador del 
m ediodía. L a  m edida es en sí aprovechosísi­
m a, y  aun diremos de resultados positivos, 
pero es de aquí á veinte años: y ¿entretan­
to? No , no pueden esperar un rem edio tan  
tardío pueblos sobre los cuales no ha llovi­
do en diez y  seis años , con la abundancia  
que necesita para fructificar su volcanizado  
suelo.

Nosotros , sin desajirobar estos medios y  
otros que hem os visto indicados , antes bien  
admitiéndolos como m uy útiles para una épo­
ca aun distante, quisiéram os que respecto de 
Alicante y  Murcia , se pensara en una em ­
presa gran de , de utilidades tan seguras como 
prontas; una em presa de la  índole de aque­
llas que tanto renom bre dieron al célebre  
Golbert,

E s  preciso ante todo persuadirse de que 
un pueblo esclusivam ente agríco la no puede  
prosperar desde que las lluvias dejan de ser 
probables en los períodos determ inados. Los  
muchos años en que los labradores de M urcia  
y  A licante inclusos los de g ran  parte de A l ­
mería perdieron la sem illa y  los trabajos de 
la siem bra , les han enseñado á  calcu lar las 
probabilidades de la falta de agua  en sus ope­
raciones cam pestres. Inútilmente han fom en­
tado las obras de sus antiguos pantanos; inú­
tiles han sido sus esfuerzos para  proporcio­
narse los sobrantes del J u c a r : la desgracia  
que tiene cerradas para sus cam pos las cata- 
ractas del cielo , obstruye tam bién todas las

vías por donde la  tierra pudiera darles agu a .  
Necesario  es pues que renuncien á ser sola­
mente labradores. L a  agricultura debe ser pa ­
ra  aquellas provincias un recurso de segundo  
orden; el prim ero debe  ser una Industria cual­
quiera, como la fabricación de telas fué el 
de la hoy opulenta Cataluña.

¿Qué industria ha de e leg irse , que no 
perjudique á  otras provincias , que produzca  
lo mas pronto posible la manutención del po­
b re , y  sea fácil de plantear? ¿De dónde han  
de salir los caudales, que se necesitan? ¿Qué 
hom bres se han de encargar de esta colosal 
em presa?

Todas estas cuestiones, y  otras no menos 
importantes han de reso lverse por el Gobier­
n o ,  después de consultar antecedentes y  á  
personas. Nosotros , en nuestro apartamiento  
de la cosa p ú b lic a , no podemos hacer m as  
que indicar el pensamiento sin detalles.

NOTICIAS ESTRANJERAS.

MEJICO.
Pocas noticias de interés ofrecen los últimos perió­

dicos de V eracruzy de Méjico, que alcanzan al 5 de f e ­
brero del prim er punto y hasta el 2 del segundo.

Hacia un raes que se habia reunido el Congreso, y 
aun no se habia dilucidado una sola cuestión de interés 
general para el pais. Todas las sesiones del Senado han 
sido de corta duración por no haber asunto importante 
de que tratar. En la sesión del 22 do enero último oyó . 
el Senado la lectura de un decreto de la legislatura de 
V eracruz, por el cual se concede el derecho hereditario 
á los hijos ileg ítim os, cualquiera que sea la clase á que 
pertenezcan.

En la cámara de los diputados tampoco habia ocur­
rido nada de grande im portancia.

El hnparcial del 27 conlirina la noticia de la tenta­
tiva revolucionaria en Puebla el 1!) de enero ú ltim o, 
debida á unos cuantos jóvenes , la mayor parle militaros, 
que acalorados con los licores pro liríeroa palabras des­
comedidas contra el gobernador M ugica; paro este hecho 
no tuvo mas consecuencia , los alborotadores fueron 
presos y el que hacia do cabeza de inotin condenado á 
ocho dias de trabajos públicos.

VENEZUELA.
Por la barca Paez que llegó ú Filadelíia en  la tarde 

del 27 de febrero, procedente de Puerto Cabello , se han 
recibido fechas de aquel puerto hasta e l 10 do feb rero , 
y de la Guayra, y Caracas de algunos, dias anteriores. A 
pesar del temor que muchos abrigaban acerca de las 
probabilidades de que el Congreso no llegase á instalarse 
por falta de n úm ero, aquel cuerpo inauguró sus pre­
sentes sesiones el día 4 del mes último. Confoiine a la  
práctica constiLucional, el general M.oiiagas, presidente 
de la repú b lica , presentó á las cámaras el mensage 
anual.

Las noticias do V enezuela , bajo un punto de vista 
agrícola y com erc ia l, son hasta cierto grado favorables, 
á causa de los altos precios quo teman d  café y e l c a ­
cao, principales producciones del pais, y del restabieci- 
m ienlo en parte de la conüanzu en los círculos comer­
ciales.

BUASIL.
En el Standard de Londres del 2d leemos lo que 

s igu e:
«E l paquebot Petrel de la marina real ha llegado á 

Faimoulh de K io  Jaueyro, de donde habia salido el 17. 
de enero. Trae 12,06t) libras esterlinas.. E l heredero 
presuntivo de la corona brasileña, don Pedro A lfonso, 
ha muerto casi repentiaameute en 0 de enero úlLiuio. 
La Ceremonia Túnebre ^luvo lugar el 12 con ia pompa 
acostumbrada. La epidemia que con tanta violencia sa 
habia desarrollado eu noviumbro en Bahía tanto en la 
alta y baja ciudad, como en las Iripuiacioues de dos na­
vios , habia llegado ú K io  Jaueyro antes de la salida del 
Petrel y causado muchas v íctim as, tanto en tierra, co ­
mo á bordo. Airiuuíase esto al escesivo calor de la us- 
tacion.u

GRECIA.
La Gaceta de Viena del 21 publica e l siguiente des­

pacho telegráiico dirigido el lU por el geoernador de 
Trieste á S. A . el principe Schwartzemberg:

«E l embajador de S. M. en Atenas escribe el 12 ú las 
seis de la tarde lo que sigue;

»E1 9 han llegado aquí las primeras noticias de San 
BPetersburgo. La impresión que han producido os de Jas 
»nias lavorabies. Los navios y domas buques griegos 
»apresados por la escuadra inglesa se hallan detemdos 
»en  Sdlamina como rehenes, y el bloqueo no so ha,levan- 
atado hasta ahora purciulincnte.»

— A  la Nueva Gaceta de Mmicli escriben de B orliii e l 
18 lo que sigue;

«Según cartas de San Petersburgo, se han enviado 
á París y á Lóndros dos nuevos despachos de Nesseiro- 
de sobre los asuntos de Grecia. Uno á M. de Kissolell', 
y otro al barón de Brunow. En el primero espresa, se ­
gún se d ice, c| gabinete ruso su adauraciuu de quo la
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Francia í i « g w ie  tom o  mediadora «n  Atenas, donde c" 
casi imposible obtener resultado alguno en  atención á 
que M. W yse, según las instrucciones de Lord Palm ers- 
ton, no quiere lom ar parto alguna en las negociaciones. 
Por Cira parte la nota pondera la desproporción entre 
el ta lo r de las pretensiones inglesas y  el de los buques 
y  navios griegos que so han apresado, y quo quiere con­
servar la Inglaterra en rehenes, encareciendo el perjuicio 
incalculable que resultará de ellos, no solo al gobierno 
griego , sino á los particulares. Se asegura que M. de 
Kisseleff ha dado conocimiento de esta nota al gobierno 
francés. El despacho dirigido al barón de Brunow habla 
igualmente de los buques griegos , encargándole que 
haga las mas enérgicas reclamaciones sobre tan injusto 
preceder. Se pretende también quo al íín del despacho 
se hace resaltar con los términos mas enérgicos la gran 
influencia que esta conducta deberá ejercer en todas 
las relaciones de la Inglaterra con todas las potencias 
que han firmado tratados con o lla : que si se persiste 
en las medidas adoptadas, se autorizarán las mas estra- 
ñas presunciones. El 9 de marzo no había llegado aun 
á San PetersburgO la respuesta de L o id  Palmerston á la 
primera nota rusa. Se la esperaba coa im paciencia.»

RUSIA.
La Gaceta de Breflau publica una carta de Varsovia 

del 10, que en resúmen dice asi;
«Tenem os gran  número de soldados en la pequeña 

Polonia y en las provincias vecinas á la Volhynia y á la 
Podolia. De 160 á 180,000 hombres, que se dan á sí mis­
mos el título de fundaiíorej áelérden, pueden ser puestos 
por la benevolencia de la Rusia á disposición de los go­
biernos del Occidente, y esperan generalmente marchar 
al estranjero á fin de ahril, á cuyo efecto están tomadas ya 
todas las disposiciones mllUares.ft

De la frontera de Polonia escriben el 16 á la Nueva 
Gacela de Munich lo que sigue:

«Según cartas de San Pelersburgo del 16, el peligro 
de un nuevo rompimiento de las hostilidades en el Sch- 
lesw ig ha despertado hasta el último punto, el cuidado 
del gabinete imperial, decidiéndole á adoptar la resolu­
ción de alejarle por toáos los  medios disponibles, y re ­
servándose el protejer en caso necesario de una manera 
muy activa á la Dinamarca. Cualquiera que conozca la 
firmeza con que el gabinete ruso ejecuta sus resolucio­
nes, tem erá por la paz de la Europa si la Prusia, de 
quien por otra parte no está muy satisfecho aquel gabi­
nete, no adopta una política francamente pacifica.»

De Berlín escriben el 19 al Boersenhalle lo q u e  sigue:
«E l negocio de los Ducados se aproxima cada vez 

mas á una solución. Se ha declarado á M. de R och ow , 
embajador de Prusia en San Petersburgo, no por m edio 
de una nota, sino verbalmente, que la Rusia desea que 
el gabinete prusiano se ocupe sériamente de la par. P e r ­
sonas bien iniormadas aseguran que si la Prusia se re­
tira, prestará la Rusia un socorro eficaz á los daneses, 
quedando de este modo la cuestión resuelta dentro de 
algunas semanas.»

VALAQUIA.
A l Monitsr Prusiano escriben de Bucharest (Valaquia^ 

el 8 de marzo lo que sigue:
«E l ejército ruso acantonado en este principado se 

halla hace algún tiempo en movim iento. Ha empezado á 
ponerse en marcha por las inmediaciones del convento 
BIstrita, Ureta etc. Todas las tropas de la pequeña V a- 
laquia se concentran en Krajova. El m ovim iento no se 
verifica por el camino real, sino por los de travesía. A l­
gunos regim ientos de infantería y caballería toman por 
la orilla izquierda del Danubio el camino de Braila des­
de donde se dirigen á Pokschan. Esta marcha conti­
nuará sin interrupción. Gran parte de las tropas tocará 
en nuestra capital. Ignórase todavía el número de tro­
pas rusas que quedará en nuestro principado.»

PRUSIA.
Los periódicos de París del 26 publican el siguiente 

despacho telegráfico de Berlín del 24 :
«Acabam os de saber por un conducto auténtico que 

el gabinete de Berlín ha respondido ya á la nota colec­
tiva de la Baviera, del W urtem berg y de la Sajonia, l e ­
gándose categóricamente á toda negociación sobre la 
base de las proposiciones que se le hacen. El gobierno 
de Hannover hasalido de su aislamiento, y su accesión 
á la liga del Mediodía puede considerarse com o un hecho 
pos itivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»Las  negociaciones relativas á la cuestión de los Du­
cados no han adelantado un paso. Verdad es que toda­
vía no ha podido encontrarse el m edio de conciliar las 
pretensiones opuestas de las partes interesadas.»

AUSTRIA.
De Viena escriben el 21 de marzo á la Gacela de Go- 

¡onia lo que sigue:
«E l Emperador va á hacer después de Pascua un 

viaje á T r ie s te , á donde le acompañarán el príncipe 
Schwarzemberg, M. de Boch y tal vez algunos otros mi­
nistros. Después de la inspección de los trabajos de for­
tificación de Pola y de la m arin a , se espera decidir á 
S. M. I. á que vuelva por Ficcona y la Croacia.»

A  la Gaceta de Silesia escriben de Praga el 17 de 
marzo lo que sigue:

«S e  asegura que el cuerpo de observación de Bohe­
mia va i  aumentarse hasta 120,000 hombres y que al­
rededor de Praga se van á concentrar fuerzas considera­
bles. Las tropa* ya están en m archa.»

A la Gaceta de Breslau escriben de Vicna el 20 lo que 
s igu e :

«L a  repentina venida á Viena del archiduque Alberto, 
general en gefe de l ejército de Bohemia , inmediatamen­
te después de la reunión del Parlamento de Erfurth , ha 
tenido ciertam ente por objeto el ven ir en persona á bus­
car instrucciones relativas á este su ceso , porque des­
pués del tono que se usa hace tiempo en vista de las 
tendencias de la P ru s ia , es de esperar que se verifique 
ahora una demostración séría .»

También á la Gaceta de Breslau la escriben de Viena 
el 20 lo que sigue :

«Los armamentos continúan siempre en grande es­
cala y todo anuncia qúe el gobierno no cree en una paz 
duradera , porque sin motivos los mas graves no toma- 
ria medidas tan onerosas para e l estado y para la ha­
cienda. E l cuerpo del tren , que asciende ya á 42,000 
hom bres, se aumentará todavía mas. Se anuncia de una 
manera positiva que el cuerpo de ejército de Bohemia 
ha recibido la orden de estar pronto á ponerse en 
m archa.»

— Igualmente escriben de Viena el 19 á la Gaceta de 
Breslau lo  quo sigue:

«E l partido clerical se mueve mucho para conseguir 
la separación del departamento de cultos de el de Ins­
trucción pública, empleando todo sii influjo para la crea­
ción de un ministerio, á cuya cabeza se coloque un sa­
cerdote. Desígnanse para este puesto el príncipe carde­
nal Schwarzemberg y e l obispo de Graetz. La corona­
ción del Emperador se verificará durante el verano.»

TOSCANA.
El arzobispo de ^ oren c ia  ha nombrado una comisión 

de eclesiásticos para la propagación de los buenos libros. 
Esta com isión, compuesta de seis canónigos, y presi­
dida por el canónigo Scarpettini, ha publicado ya su ma­
nifiesto.

ESTADOS PONTIFÍCIOS.
Según una carta de Roma del 1 5 , en la mañana de 

este dia habían aparecido en las esquinas unos pasquines 
impresos firmados por Mazzini y con el timbre del gob ier­
no pontifical para no llamar desde luego la atención de 
la policía*

Los robos, los asesinatos se sucedían con mayor fre­
cuencia cada d ía .

El dia 12 se esperaba en Rom a al ministro de 
Austria.

Según otra carta de Roma del 15, el gabinete se ocu­
paba del uso que había de hacer del empréstito. La ma­
yor parte serviría para pagar la tropa y amortizar e l p a ­
pe! moneda.

Apesar de las grandes seguridades que hay para 
creer en el pronto regreso de S. S. á R om a , había en la 
capital muchas personas que decían que á causa de cier­
tas circunstancias, no había madurado aun la  época de 
la vuelta del Papa.

— A la Opinione de Turin escriben de Trieste con fe­
cha 17 una noticia muy notable.

D icen á nuestro cólega que el general austríaco, va - 
ron de Aspre , ha recibido órden de entrar en Rom a con 
treinta mil hombres.

— La nota c ircu la r, en que e l cardenal Antonelli ha 
anunciado á las legaciones estrangeras el próximo regre­
so de Su Santidad á Roma , d ice asi :

«R ea l palacio de P ó r t ic í , 12 de marzo de 1850.
Domada per las armas católicas la rebelión  que tan­

tas desolaciones produjo á los súbditos pontificios en las 
pasadas circunstancias , se va restaurando poco á poco 
en los estados de la Iglesia con universal aplauso de los 
buenos el legítim o gobierno. Solo faltaba para satisfacer 
los deseos del catolicismo y de los súbditos fieles á su 
soberano que volviera el supremo pontífice á su sede.

Dificultades de varias clases se reunieron hasta aho­
ra para retardarlo y especialmente el vivísim o deseo que 
tenia Su Santidad de poder atender á las necesidades del 
Estado. Conseguido ya este objeto, ha resuelto restiturse 
á sus dominios temporales en los primeros días del pró­
ximo mes de abril.

E l Padre Santo confia en que la mano del Señor, que 
guió á las potencias que acudieron con sus armas á la 
santa empresa, se dignará bendecirlos proyectos en que 
no deja de ocuparse por el mayor bienestar de sus súb­
ditos. Y  no duda de que todas las potencias, con las que 
la Santa Sede está en  relaciones de amistad, asi com o 
concurrieron con su influencia moral y m aterial, cada 
una por su parte, á restablecer al Supremo Pontífice en 
el pleno y libre ejercicio de su autoridad, del mismo m o­
do animadas del mismo constante interés estarán pron­
tas á garantizar su libertad é independencia, indispensa­
bles para el gobierno universal de la Iglesia , y para su 
paz, que es también la paz de la Europa.

El infrascrito cardenal, prosecretario de Estado, al 
poner en conocim iento de V. S. I. esta comunicación, le 
repite e l testimonio de su mas distinguida estimación.

Antojíelu.
A la legación N. N. cerca de la Santa Sede.— Roma.»

— Según diferentes correspondencias de Roma y  Pór- 
tici, el Papa emprenderá su viaje por tierra el dia 5 
de abril.

La escolta se compondrá de tropas de caballería de 
la guardia real napolitana. Estas serán relevadas por 
los franceses en el prim er punto de los acantonamien­
tos que en e l dia ocupan. E l cuerpo diplomático se 
adelantará á Su Santidad , y saldrá á recib irle en el pór­
tico de San Juan de Letran , en cuya iglesia se canta­
rá un Te~Deum, y en seguida se trasladará el Papa al 
Vaticano.

Para celebrar tan fausto acontecim iento habrá gran 
parada y simulacro de tropas, arcos de tr iu n fo , ilumi­
naciones , funciones teatrales, bailes y otros regocijos 
públicos , cuyos preparativos corrían á cargo de una co­
misión presidida por el célebre Ciceruacliio. Estaban 
organizándose la guardia suiza y las compañías de guar­
dias nobles, que son las fuerzas que continuarán dando 
el servicio in terior en e l Vaticano.

Parece positivo que e l Papa ha convocado un con­
sistorio para el dia después de su entrada en Roma.

En este consistorio serán nombrados]cardenales mon­
señor Fornari, nuncio de Su Santidad en París; monse­
ñor Rubert, antiguo ministro de la Justicia; monseñor 
Grassellini, ex-gobernador de R om a , y monseñor Mori- 
chini, ex-m inistrg taiobien que el

general Baraguay d ’ IIilliers volverla á Francia, reem ­
plazándole el general Levaillant; que el ejército francés 
se dismioúirla considerabiemente, y  que el cardenal Du- 
pont permaaecérla en Roma tom o embajador de la re­
pública francesa.

— En la Hojá cónslllttcional de Bohemia leem os lo si­
gu ien te :

«E l viaje del príncipe Gyulai, ademas del m ilitar tie­
ne un objeto diplomático. Está encargado de una mi­
sión para R om a, que tiene sin duda relación con la en ­
trada probable de las tropas austríacas en la capital del 
Santo Padré. La vuelta del Papa depende, según se 
d ice, de que una parte de la guarnición de Rom a, y 
probablemente la mayor, se componga de tropas aus­
tríacas.»

CERDEÑA.
Al Heraldo escriben de Turin el 25 lo siguiente:
«S e  asegura como cosa cierta que el Nuncio de la 

Santa Sede, al entregar dias pasados al marqués de 
Azeglio la protesta del Padre Santo, dió á entender que 
en el caso de que la ley propuesta por el conde S iccar- 
di fuera puesta en v ig o r , á pesar de la reclamación d e l 
Papa, suspenderá inmediatamente sus relaciones oficía­
les con el gobierno sardo. La Santa Sede nos amenaza 
con una ruptura completa, y  el rey V íctor Manuel, que 
es muy religioso, siente que Siccardi haya presentado su 
proyecto. Dicen que S. M. está muy inclinado á sacrifi­
car á su ministro de gracia y de cu lto s , antes que po­
nerse en desacuerdo con el Papa en una cuestión en 
que su ministro ha faltado evidentemente á las conside­
raciones debidas al gefe de la Iglesia.

«T odo  depende de la votación del Senado , al que 
se ha sometido ya el proyecto S iccard i.»

— El c lero  piamontés continúa dirigiendo protestas al 
gobierno contra las medidas sometidas últimamente 2 la 
decisión de las Cámaras.

LNGLATERRA.
En la cámara de los Comunes empezó á discutirse e l 

dia 22 el importante proyecto presentado por el gobierno 
inglés relativo á las constituciones de todas sus co­
lonias.

MI*. Mowalt propuso se suprimiese una cláusula del 
art. 2. ® que decide que la tercera parte de los conse­
jeros legislativos coloniales sea de nombramiento real.

Después de haber oído á MM. Labouebere, Gladstone 
y s ir  Roberto P e e l,  que se pronunció contra la mocíon, 
la Cámara la desechó por 165 votes contra 77.

Después de un debate bastante anim ado, se des­
echó igualmente una enmienda de Mr. W alpole en que 
pedia se constituyesen obligatoriamente dos cámaras en 
cada colonia. El voto de división dió esta vez 198 contra 
la enmienda y 147 en su favor.

FRANCIA,
Leemos en la Correspondencia particular litográfica 

de P a r ís :
«E l gobierno ha enviado hace algunos días las opor­

tunas instrucciones á M. Baraguay d 'H illiers para el mo­
mento de la entrada del Papa en Rom a. Se ha decidido 
que las dos terceras partes de las tropas francesas quo 
forman el ejército espedicionario regresen  pronto á T o ­
lón. Dícese que el Papa ha resuelto conservar un reg i­
miento francés para que haga el servicio alternando con 
un cuerpo napolitano.»

— La Patria de París viene hace días protestando con­
tra la existencia de la República.

«S i se consultára e l voto un iversa l, d icen ellos, es 
bien seguro que no la tendría aquella propicio. E l su­
fragio universal restauraría la m onarquía.»

— La Asamblea nacional de Francia ha consagrado ya 
tres sesiones á Ja discusión general del presupuesto de 
gastos de 1856.

De los documentos que tenemos á la vista , resulta 
que el total de la deuda pública asciende hoy á 
396.287,193 francos, en cuyo guarism o, la deuda con­
solidada, inscrita en el gran libro, figura por 233 m illo ­
nes, habiendo recibido desde 1848 un aumento de 58 
m illones.

Los gastos de los diferentes m inisterios importan 
733.300,918 francos. El total del presupuesto de 1837, 
comprendiendo la deuda, era el de 1.078,000,000 ; as­
cendiendo el de 1850 á 1.427,000,000, queda á cargo 
de este último presupuesto, á pesar de las econom ías 
hechas tanto por el gobierno, com o por la com isión un 
cscedente de gastos de 350 m illones.

— Al Pais escriben d é la  capital de Francia el 23 lo 
que sigue:

«E l proyecto de ley sobre la  prensa continúa siendo 
objeto de los ataques de todos los órganos de la opinión 
sin distinción de colores. E l mismo movim iento se ob­
serva en la prensa departamental, que en este punto si­
gue las huellas que le ha marcado la de París. En pre­
sencia de esta manífestacioii espontánea y genera l, el 
gabinete y  los gefes de la mayoría, de acuerdo con los 
cuales se ha redactado el proyecto, parecen arrepentidos 
de haberlo presentado á la Asamblea.

Ayer domingo se publicó e l número correspondiente 
del Napoleón. Contiene algunos artículos notables, enca­
minados, uno á estaulecer la diferencia que existe entre 
la situación actual de la Francia y las situaciones á que 
se la compara diariamente, para com batir la ineficacia 
del proyecto de ley sobre la prensa; otro á contrarestar 
el efecto que puede producir e l sistema adoptado por la 
Presse, de reproducir algunos pasages de las obras del 
presidente de la República, que parecen ponerlo en con­
tradicción consigo mismo; y otro, en fin, que tiene por 
objeto establecer de un modo claro cuál es la situación en 
que respecto de los partidos y de la Asamblea se en­
cuentra el presidente. Este artículo contiene una decla­
ración tanto mas importante, cuanto que se atribuye su 
redacción al mismo Luis Napoleón.

yrodás lasi^ieligcocias; d ice , compréndeu qae hoy

j)es necesario apartar la vísta de lo paiádo para v e l «  poj, 
»Io  presente y poner á salvo lo porvenir. En esta dispo.. 
i l ic ió n  favorable de los ánimos, la aiamblea puede con- 
» la r  con el concurso enérgico del presidente de la re. 
»púb lica .»

PORTUGAL.
Los periódicos de Portugal alcanzan al 25 de marzo. 

La cámara de diputados, después de un largo debate, hf 
aprobado por una mayoría inmensa la nueva ley de U 
prensa. En la alta cámara los debates serán mas vivos 
todavía y mas seguro el resultado.

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS.

T oledo 29 de marzo.
{Correspondencia particular.)

En efecto, según se había anunciado en su aprerit. 
ble periódico, á las cinco y media de la tarde del tnár- 
tes 26, llegó á esta su capital nuestro amable preladi 
el Exemo. señor Arzobispo, «n  medio de un inmenso 
concurso que ansiaba verle celebrar las solemnes fun. 
ciones de Semana Santa en esta su Iglesia primada. Jfe 
es esto una sombra de lo que fu é ; pero mediante las 
disposicionss que había tomadas anteriormente, y ha- 
berse satisfecho por el gobierno de S. M. el primer trj, 
mestre de este año, se han verificado los divinos oficios 
con la magestad que ha permitido el escaso número da 
individuos de este cabildo, contribuyendo al objeto uqs 
escogidá orquesta de esta ciudad y esa corte: el concur­
so ha sido muy numeroso, sin haberse conaetido e l me­
nor desacato á pesar de la estrechez de las callos de esu 
gótica ciudad.

NOTICIAS DE MADRID.

PA R T E  OFICIAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Real decreto.
Persuadida de la necesidad de que desaparezcan los 

abusos qUe se han introducido en los grem ios de iw- 
reantes que establece la ordenanza de matriculas, i  
fin de que estas asociaciones se reduzcan al objeto pa­
ra que las instituyó la misma ordenanza, que fué eseo- 
cialmente el de crear un fondo q u e , sin notable gra- 
vámen de los asociados y manejado por ellos mismos 
tenga una útil inversión en beneficio y socorro de los 
matriculados indigentes, oido sobre el particular el Con­
sejo Real en pleno, y de conformidad con lo que me ha 
«spuesto el ministro de Marina, Vengo in  decretar lo 
siguiente:

Artículo í .  ® Los grem ios de mareantes establecidos 
por la ordenanza de matrículas como asociaciones de 
socorros mútuos entre sus individuos se compondfáa 
esclusivamente d e  la gente de mar hábil para e l serrií 
cío ordinario de la armada , de los inhábiles y veteranos 
y de los que hubiesen pasado á la clase de patrones des­
pués de haber servido como m arineros durante tra 
campañas en los buques de guerra ó arsenales sin con­
traer nota de deserción.

Art. 2 .®  Los actuales gremios de mareantes se re* 
constituirán con las personas que tengan derecho á in­
gresar en ellos conforme á las disposiciones del artículo 
precedente, quedando escluidos todas las que carezcan 
de los requistios que en él se prescriben; á cuyo finios 
comandantes de los tercios navales, con presencia de 
la matrícula y  oyendo á los in teresados, formarán Iw 
listas de los que en sus respectivos distritos hayan de 
componer cada grem io.

A rt. 3 .®  Constituidos que sean los grem ios forma­
rán sus estatutos, arreglándose al objeto de esta insti­
tución , y á las bases generales prescritas en los artlcu- 
os H  ai i5 ,  título 2 .®  de la ordenanza de matrículu. 
Estos estatutos no empezarán á reg ir hasta que seao 
aprobados por el d irector general de la Arm ada, con 
prévio inform e del capitán ó comandante general del 
respectivo departamento, quienes procurarán que guaf' 
den la uniformidad posible, salvas las modificaciones 
que dictaren las circunstancias especíales de cada lo* 
calidad.

Art. 4. ® Los  grem ios de mareantes continuarán en 
el goce que les está declarado en el art. 93 , tít. 
tratado 3. ® de las ordenanzas generales de la Armadi, 
de tener en los muelles ó paraje inmediato oportuno, 
almacenes pertrechados de cables, calabrotes y aparejo*, 
anclas preparadas para presto embarco y lanchas bien 
arreadas con que acudir prontamente al socorro de 
cualquier embarcación que se halle en fracaso ó riesS'’ 
de padecerle.

Con respecto á las faenas de carga y descarga, iraí‘ 
balso ú otro movim iento de efectos embarcados, el w* 
raercio estará en libertad de valerse para estos trabajô  
d é los  matriculados en general, sin que los gremios^® 
mareantes puedan atribuirse esclusivamente estos 
vecham ientos, sí bien sus directores cuidarán, en®® 
está prevenido en el art. 85 dei mencionado título y 
tadode la ordenanza general, de que no se introduzca® 
personas ostrañas á la matrícula en las cuadrillas 
nadas á los trabajos del m uelle.

A rt. 5. ® Los segundos y terceros pilotos partícnl®' 
resaque habiéndose dedicado á otras profesiones 6 
dustrias hayan dejado de navegar durante seis años 
derán la consideración de m atriculados, recogiéndosele® 
sus títulos, á menos que do antemano hubiesen ejer®" 
do el pilotaje por el tiempo de 10 años.

Dado en Palacio á 15 de marzo de 1850.— Está 
brícado de la Real mano.— El m in is tro  de MarínSi * 
marqués de Molins.

Ayuntamiento de Madrid
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*■’  MiniSTERIO DE HAGlEllDA.

Real decreta.
Conformándome con lo propuesto por mi ministro 

de Hacienda, de acuerdo con mi Consejo de ministros, 
vengo en aprobar el reglamento que me ha presentado 
para el servicio del cuerpo de carabineros del reino.

Dado en Palacio á 18 de marzo de 18aO.— Rubrica­
do de la real mano.— El ministro de Hacienda, Juan 
gravo Muríllo.

El reglamento que S. M. la Reina se digna aprobar 
para el servicio del cuerpo de carabineros del reino, de 
c o n f o r m id a d  con lo q u e  se dispuso en el artículo 1 .®  
del real decreto de 15 de mayo de 1848, es el siguiente: 

CAPITULO I.
Objeto y dependencia de la institución.

Art. 1 .®  El cuerpo de carabineros del reino es una 
fuerza organizada militarmente bajo la dirección de una 
inspección general. El objeto de esta fuerza es impedir 
yjprehender el contrabando y el fraude en las fronte­
ras y costas de la Península é  islas adyacentes.

Art. 2. ® El cuerpo de carabineros de! reino de­
pende :

1.  ® Del m inisterio de la Guerra en cuanto á la or­
ganización , disciplina y material.

2 . ® Del ministerio de Hacienda en todo lo relativo 
al objeto del servicio para que ha sido creado, y al per­
cibo de los haberes.

3.  ® De la autoridad militar esclusivamente cuando 
la provincia fuese declarada en estado escepcional.

Art. 3 .®  La dependencia del ministerio de la Guer­
ra se especificará en e! reglamento que se forme por el 
mismo ministerio. La dependencia del ministerio de 
Hacienda es la que se esplica en el presente regla­
mento.

Art. 4. ® Según lo prescrito en el art. 2. ® , el m i­
nisterio de Hacienda comunicará directamente al inspec- 
lor general y á los gefes qus de él dependan las órdenes 
relativas al servicio que hubiese de prestar el cuerpo de 
carabineros del reino.

Art. 5. ® Por el m inisterio do Hacienda podrá sus­
penderse del ejercicio de sus funciones á cualquier gefe 
ó subalterno de esta fuerza en las provincias cuando 
por su apatía ó cualquier otra causa se entorpezca el 
servicio, dando conocim iento de la suspensión al ins­
pector general del cuerpo para los efectos correspon­
dientes. En caso necesario e l m inisterio de Hacienda 
pisará la comunicación oportuna al de la Guerra, á fin 
de que por los trámites ordinarios proceda á la sepa­
ración del gefe ó subalterno que hubiese sido objeto de 
esta medida.

Art. 8. ® El inspector general del cuerpo de ca­
rabineros del reino y  e l d irector general de Adua­
nas y Aranceles adoptarán en su caso de común acuerdo 
las medidas que juzgaren oportunas para el mejor servi­
cio del cuerpo y estuvieren en las atribuciones de los 
mismos: en otro caso propondrán á S. M. por e l minis­
terio de Hacienda lo que creyereu conveniente.

Art. 7 .®  La fuerza de Carabineros del reino se dis­
tribuirá en las provincias siguientes:
Guipúzcoa. Sevilla.
Navarra. Huelva.
Huesca. Badajoz.
Lérida. Cácercs.
Gerona. Salamanca.
Barcelona. Zamora.
Tarragona. Orense.
Castellón. Pontevedra.
Valencia. Coruña.
Alieante. Lugo.
Murcia. Oviedo.
Almería. Santander.
Granada. Vizcaya.
Málaga. Baleares.
Cádiz. Canarias.
■ Art. 8. ® Los puestos que han de ocupar los carabi­
neros son de dos clases, fijos y movibles. El gobernador 
de provincia, oido el parecer del inspector de aduanas 
yresguardos del distrito, propondrá los puntos donde de­
ban establecerse los puestos fijos al ministerio de Hacien­
da, por el cual, oido el inspector general del cuerpo, se 
resolverá lo conveniente. Una vez establecidos los pues­
tos fijos no podrán ser variados sino en virtud de real 
árden. En cuanto á los puestos movibles los establecerá 
el gobernador, á propuesta del inspector, según lo re­
quieran las circunstancias, poniéndolo en conocim iento 
de! comandante de carabineros de la provincia por con­
ducto del mismo inspector.

Art. 9. ® El gobernador de provincia, ó en su defec­
to e! inspector del distrito, podrá prevenir al que mande 
un puesto fijo que acuda con una parte de su fuerza á 
cubrir un servicio accidental; pero ni en este ni en otro 
caso alguno en que disponga del servicio de los carabi- 
iieros podrán mezclarse en las operaciones y movim ien­
tos militares que hayan de hacerse para la ejecución del 
Servicio.

,Art. 10. Aun cuando el cuerpo de Carabineros tiene 
por objeto esencial la persecución del contrabando y 
áel fraude, los gobernadores de provincia podrán no obs­
tante, en casos de necesidad absoluta y bajo su respon- 
S'bilidad , disponer que la fuerza de Carabineros que 
fuere indispensable se destine á la conservación del ór- 

público.
Art. U ,  Los inspectores de aduanas y resguardos, y 

en su ausencia los administradores de esta renta , bajo 
su responsabilidad y á nombre del gobernador, podrán 
en sus respectivas demarcaciones prevenir á la fuerza 
de Carabineros que se aplique á un servicio urgente é 
•uiprevisto, á no ser que medie una órden especial y te r­
minante del mismo gobernador que disponga otra cosa, 
*nouyo caso le espondrón la conveniencia de hacerlo y 
esperarán su resolución.

Art. 12. Ninguna autoridad ni funcionario depen­

diente del ministerio de Hacienda podrá tener con el ti­
tulo de Ordenanza, ui otro ninguno , ni al servicio espe­
cial de sus oficinas ni al suyo particu lar, á ningún indi­
viduo del cuerpo de Carabineros.

A rt. 13. El gobernador de provincia podrá suspen­
der interinamente del ejercicio de sus funciones á cual­
quier gefe subalterno d é la  fuerza de Carabineros que á 
la misma estuviese destinada, dando cuenta inmediata­
mente con espresion de causa al ministerio de Hacienda, 
por el cual se resolverá lo conveniente, y se pasará en su 
caso al de la Guerra la oportuna comunicación para 
los efectos designados en el artículo 5. ® de este regla­
mento.

Tendrán los inspectores de los distritos la misma fa­
cultad de suspender provisionalmente á los individuos 
de esta fuerza; pero con obligación de dar en e l acto 
cuenta al gobernador de la provincia para que este, 
en el caso de ap robarla  disposición, lo ponga inme­
diatamente en conocim iento del m inisterio de Ha­
cienda.

CAPITULO JI.
Obligaciones de los Carabineros del Reino.

Art. 14. Todo individuo del cuerpo de Carabineros 
del reino está obligado á obedecer y auxiliar al goberna­
dor de la provincia, al inspector del distrito y los admi­
nistradores de aduanas, y no es por tanto responsable de 
sus actos obedeciendo á la autoridad y funcionnrios es- 
presados.

Art. lo .  Cuando alguna autoridad de las que los in­
dividuos del cuerpo de Carabineros están obligados á 
obedecer dictase alguna disposición que estos concep- 
tuáreiiim procedente, la cumplirán sin em bargo, dando 
cuenta en seguida á la autoridad superior á quíeu cor­
responda.

A rt. 16. Todo individuo dei cuerpo de Carabineros 
que tenga noticia ó presunción de la existencia de géne­
ros de fraude ó contrabando, ó de que va á verificarse 
su introducción, está obligado á dar el oportuno aviso 
á su gefe inmediato; y cuando la noticia llegue al gefe 
de la fuerza, bien por este ó por otro conducto, la co­
municará sin dilación á la autoridad mas próxima de Ha­
cienda. ■

Art. 17. La fuerza de carabineros destinada á una 
provincia no podrá salir de la zona formada por las l í­
neas de registros y contraregislros, ni pasar al territo­
rio  de otra provincia sino en los casos siguientes:

1 .  ® Cuando asi convenga para la aprehensión de 
los reos y efectos que á su vista hayan pasado la línea, 
en cuyo caso dará conocim iento al puesto ó fuerza mas 
inmediata para que acuda á suplir su falta del modo que 
le sea posible.

2 . ® Cuando recib iere órdon de la autoridad com­
petente para el reconocim iento de algún edificio ó finca 
rústica situada fuera de la zona.

Art. 18. Las partidas de carabineros que estén pres­
tando servicio en puestos fijos ó móviles no podrán se­
pararse del territorio en que deban efectuar el servicio 
sin órden de la autoridad competente, á no ser que va­
yan persiguiendo géneros de contrabando ó fraude, en 
cuyo caso darán aviso á la fuerza mas inmediata, para 
que no quede enteramente desatendido e l servicio en­
cargado á la fuerza que va en seguimiento de los de­
fraudadores ó contrabandistas.

A rt. 19. Los gefes y oficiales de carabineros pueden, 
dentro del territorio á que estén destinados , visitar las 
administraciones subalternas , tercenas y estancos, y 
reconocer las tiendas, lon jas , posadas y cualquier edifi­
cio ó finca rústica cercada en los casos y en la forma que 
se halle establecida por las disposiciones que rijan en 
la materia.

A rt. 20. Los que estén mandando alguna fuerza de 
carabineros no perm itirán que durante la noche circulen 
dentro de la zona comprendida entre las aduanas y con - 
íraregislros las mercaderías ó efectos estranjeros y las 
de prohibida esportacion ó sujetas á altos derech os , á 
no ser que el trasporte de dichos artículos se verifique 
en las d iligencias, concos ó mensagerías sujetos á itine­
rarios fijados de antemano y con las guias correspon­
dientes.

A rt. 21. N o permitirán asimismo que los efectos re­
conocidos en las aduanas con destino al in terior sean 
conducidos á los contraregistros por caminos diferentes 
de los que al efecto se hallaren designados.

A rt. 22. Los oficiales en el distrito de su denoarca- 
cion instruirán las primeras diligencias d é la s  sumarias 
contra los reos de contrabando ó defraudación, envian­
do en seguida al tribunal correspondiente las referidas 
diligencias, reos y efectos aprehendidos. En la forma­
ción de dichas sumarias actuarán com o escribanos 
sargento, cabo ó carabineros que elig iere e l oficial que 
en ellas entendiere.

Art. 23. Se prohíbe á los individuos del cuerpo de 
Carabineros:

1 .  ® Mantener relaciones de amistad ó de confianza 
con personas sospechosas en concepto de contrabandis­
tas ó defraudadores.

2. ® Com erciar, traficar ó admitir regalos de perso­
na alguna.

3. ® Concurrir á tabernas, casas de ju ego  ó de mala 
nota.

Art. 24. De los delitos que cometan los individuos 
del cuerpo de Carabineros en materia de fraudes cono­
cerán los tribunales á que estas causas se hallan com e­
tidas, y (le todos los demás los juzgados militares.

Madrid 18 de marzo de 1850__ Juan Bravo M orillo.

Según la Gaceta de a y e r , el gobernador capUan ge­
neral de F ilip inas, con fecha 21 de enero ú ltim o , par­
ticipa que la tranquilidad pública continúa sin alteración 
en aquellos dominios, y  que la cosecha se halla ya ven­
cida y presenta en general un resultado satisfactorio.

La Gaoeta del sábado inserta la distribución de fondos 
por capitules de los presupuestos para cubrir las obliga­
ciones de dicho m es, aprobada en consejo de ministros 
con arregle al art. 5. ® del real decreto de 24 do octu­
bre de 1849. El total de las obligaciones que compren­
den las quince secciones con que se halla dividido e* 
presupuesto de dicho raes ascienden á 104.936,642 rs.

P A R T E  NO OFICIAX.

El corresponsal que tiene en Aladrid el
Nacional, diario de C ád iz, escribe á dicho periódico con 
fecha 23 de marzo lo siguiente:

«E l tiem p o , como era de espera r, Iiq venido á difun­
dir la luz necesaria sobre la oscura misión del conde de 
M iraso l, para ir fijando su verdadera índole y objeto.

«Decidida y fijamente no se trata de residenciar al 
capitán general de la Habana, conde de Alcoy.

«D ecid ida y fijamente no se trata de la conquista de 
Haití por ahora.

«L a  misión dei conde de Mirasol se d ir ig e , según la 
mas legitima deducción , á estudiar m ilitar y administra­
tivamente todas las mejoras que pueden hacerse en 
nuestras antillas, á fin de que sí se lleva á efecto la 
emancipación de las colonias in g lesas, ó si el espíritu 
espedicionario de los Estados-Unidos trata de revolucio­
nar la isla de Cuba, no sea tem ible que e l disgusto in­
terior ayude á los enemigos esteriores.»

Ea IVacion en sil número de ayer publica 
la siguiente carta que dice haberle facilitado una perso­
na altamente respetable por su posición política:

«B ruselas 23 de marzo.
«Habrá cuarenta y ocho h oras, poco mas ó menos, 

que ha sido despachado para el gobierno de la reina de 
España el ultimátum aprobado por lord Palmerston, de 
los términos con que debe hacérsele una comunicación 
para concluir de un modo satisfactorio la cuestión que 
se hallaba pendiente entre arabos gobiernos, y me ha 
asegurado una persona bastante relacionada con el g o ­
bierno del rey Leopoldo, que es el que ha mediado pa­
ra poner un término fe liz  á esta d ifícil cuestión , que 
lord Palmerston se ha conducido en esta ocasión de un 
modo honroso, prudente y circunspecto. E l ministerio 
español no debe titubear en acojer el ultimátum, porque 
parece que ni en los términos ni en las formas hay na­
da que rebaje la nación española.

«L o rd  H ow den , persona bajo todos conceptos muy 
apreciable, y que ha representado por muchos anos á la 
Gran Bretaña en las antiguas colonias españolas, será la 
elegida para ministro plenipotenciario en la corte de 
Madrid, porque habllándose sir Henry Bulwcr desempe­
ñando la importante misión de la embajada de los Esta­
dos Unidos, parece que lord Palmerston necesita para 
los intereses británicos no separarle del importante 
puesto que ocupa.

«E s  probable que cuando esta carta llegue á manos 
de vd. haya dado ya conocim iento el gobierno de S. M. 
la Reina á la nación española de tan notable aconteci­
m iento.»

En vista del contenido de esta carta, añade la Nación 
por su parte lo que sigue :

« l i é  aquí justificado el movim iento de alza que espe- 
riraentaron los valores públicos en la tarde del viérnes, 
de cuyo incidente dimos cuenta ayer á nuestros lec­
torías. •

«E l gobierno, si nuestros informes no son inexactos, 
recibió en la tarde del juéves las bases del uUimaium, 
de que habla la carta que dejamos trascrita, las cuales, 
en caso de que sean aprobadas, deben rem itirse al ga - 
b ineU  de Lóndres para la completa terminación de un 
asupto grave de por sí, y mucho mas sí se tiene en cuen­
ta el estado actual de Europa.»

El siguiente párrafo con que principia 
ayer el País su prim er articulo de fondo enterará á 
nuestros lectores del asunto que estos últimos dias ha 
ocupado á una parte de la prensa.

D ice asi:
«L a  atención pública se fija con gran particularidad 

estos d iasen  la polémica suscitada por algunos periódi­
cos sobre las desavenencias que se suponen existir entre 
el gobierno de S. M. y una augusta persona, que por 
su posición está llamada á ejercer una grande influencia 
en los negocios públicos.»

El País concluye del modo siguiente:
«Concluyamos diciendo en resúmen que la cuestión 

de la disidencia que se supone entre e l rey y  el presi­
dente del Consejo, mirada á lo menos bajo el punto de 
vista que ha sido tratada, no nos parece de la ju risd ic­
ción de la prensa; que la prensa tiene el derecho do 
aconsejar á S. M. la separación del ministerio , pero no 
de aconsejarla en las cosas de su familia ni de ar­
güiría con las afecciones de su corazón ; que todo debe 
sacrificarso por todos á la paz de l real m atrim on io , y 
que sobre esto no habrá nadie que ose prom over ni du­
das ni obstáculos ; y en fin , que S. M . , única y esclu­
sivamente S. M ., sería quien se hallase en el caso de 
tomar una resolución que la prensa de la oposición so­
lo tendría la obligación de acatar, porgue S. M. es quien 
siendo la Reina que tiene ministros, y siendo al mismo 
tiempo la esposa que tiene un esposo, podría apreciar 
en su alta prudencia hasta qué punto eran compatibles 
ó incompatibles las posiciones entre su esposo y los 
hombres que se hallan en el m in isterio .»

Scgiiii dice el CInmor, el meiior IHoyAiio, 
diputado á Córtcs, ha sido nombrado rector de la uni­
versidad literaria de esta capital.

El Clamor Público fac recogido ayer por 
órden de la autoridad.

BOLETIN RELIGIOSO.

SANTO DE BOr.

San Venancio obispo y  márlír.

S^XTO DE MANANA.

San Francisco de Paula fuud., y Santa María Egip­
ciaca.

Cultos religiosos para el dia 2 do abril.
Cuarenta horas en  la iglesia de Santo Tomás, ;lopde 

siguen las solemnes funciones al Santísimo Sacra--.. n!.,; 
predicará por la mañana don Joaquín María Camarga, 
y por la tarde don Gregorio Montes.— Eu las parroquias 
habrá misa mayor á las diez, y  en San Antonio de ios 
Portugueses se tributará el culto que todos los mártes.,

—.Ed dia de misa.

GAGETXLI.A.
Por fio llegó el día cu que se habían de ve­

rificar las corridas de toros de esta primera temporada, 
que todos los aficionados esperaban con impaciencia. 
La empresa ha correspondido á la espectacion general, 
y  el público que ya que paga quiero coa razón que se le 
divierta, debe darla gracias. Montes y el Chiclanero estu- 
vioron felicísimos.

Se está coucliiyeiido ahora en el Retiro de
un modo sencillo la fuente Egipcia inmediata al Obser­
vatorio astronómico, con el objeto de que adorne aquel 
sitio y sirva al mismo tiempo d e  depósito para el riego 
del arbolado.

El gremio de revendedores de billetes em­
prendió ayer de nuevo su interrumpida tarea, ofreciendo 
los de toros en la oallo de Alcalá por el duplo de su 
valor, y los de teatro también á un precio escesivo. Está 
visto que el divertirse en Madrid es solo para e l (jue 
tiene mucho dinero, pues, ademas de haberse encare­
cido la entrada en todos los espectáculos públicos, es 
preciso para concurrir á ellos, ó  com prar anticipada­
mente las localidades con el aumento de dos reales, ó 
ser víctima de esa clase de estafadores q u e , si bien no 
están permitidos , vemos por los resultados que no su­
fren tampoco una gran persecución.

Desde esta noche debe Inclr el alumbcado 
de gas en las calles del Cármen, Sevilla, Gitanos y Tra­
vesía de Peligros.

mientras se quemaba anoche nn árbol de
pólvora en el Salón del Prado, sacaron el reloj del bol­
sillo á uno de los espectadores. Esto produjo alguna con­
fusión ; pero nó fué posible encontrar ai nuevo poseedor 
de la a lha ja , el cual debió marchar con ella tan listo 
como los cohetes que ocasionaron la funesta distracción 
al sugeto robado.

El monumento de San Marcos ha llamado
estraordinariamsnte la pública atención en estos dias. 
Sentimos infinito que la abundancia de materiales nos 
impida insertar su descripción; pero no queremos dejaj. 
¿Q consignar que el autor y director de él ha sido don 
Cesáreo Maria Rosendo, el cual se ha empleado en esta 
buena obra por pura devoción. Su virtuoso padre, don 
Pantaleon, ha costeado todas las maderas y obras do 
pintura y carpintería, no pareciéudole, á im itación de la 
Magdalena, níngan gasto escesivo cuando se trata de ob­
sequiar al Divino Redentor. Ojalá que este ejemplo da 
tan tierna y sólida piedad hallase muchos im itadores.

Eq la Patria ¡eemo» lo que sigue:—La aca­
demia de la  historia ha encargado al señor don José 
Amador de los R íos la revisión  de la historia natural y 
general de las Indias, escrita por Gonzalo Fernandez de 
Córdoba; y con objeto de que vea la luz pública á la ma­
yor brevedad posible parece que debe ir acompañada do 
varias notas históricas y una memoria biográfica de su 
autorpor el mencionado señor Am ador, á cuyo celo ha 
confiado la academia la ilustración de tan importante 
trabajo.

Acerca del estado actual de los estableci­
mientos de beneficencia de M adrid , d ice un periódico lo 
síguiento:

E l hospital de Incurables es sin duda alguna el que 
ha recibido mayores reformas , y casi todas generales, 
y entre ellas se distinguen una nueva cocina económica, 
una sala de azulejos, dos lindísimos jard ines, uno alto 
para distracción de las enfermas , y otro bajo para las 
hermanas de la Caridad, que con tanto aseo y esmero 
sirven el establecimiento, en el cual hemos contado has­
ta ciento nueve enfermas.

Pero lo que mas llama la atención ha sido la restau­
ración que so ha heclio en la iglesia con un gusto singu­
lar , por haber sacado de su imperfecto local un partido 
que no era de esperar. En la misma y en una elegante 
lápida están los nombres de los señores que componen la 
aciministracion de la junta, cuyo presidente es el señor 
don José de Zaragoza.

El establecimiento de Desamparados ha recibido tam­
bién varias mejoras de reparación y conservación, ha­
biéndose aumentado con sesenta camas completas.

En el hospital general, á mas de las reformas eco­
nómicas y administrativas se han asfaltado algunas salas 
para evitar el polvo que produce la baldosa siempre per­
judicial á los enfermos. En los mismos hospitales se está 
concluyendo una buena y decorosa habitación para el 
director, con el fin de que el servicio pueda estar mejor 
atendido.

En el hospital de San Juan de Dios, á mas de haberse 
cubierto de azulejos una sala, se ha revocado toda la 
manzana, y lodo por una cantidad muy económica.

En e l Hospicio parece que la junta se ocupa en una 
reforma completa en el gobierno interior de los acogidos 
y de los talleres, habiéndose ya aumentado alguna en ­
señanza. Y  por último , la Inclusa, tan desatendida has­
ta el dia, esperimenta hoy unas mejoras eslraordínarius, 
debidas sin duda alguna á la creación de la junta de 
señoras, compuesta de las personas mas distinguidas de 
la corte. Se ha aumentado mucho en este establecimien­
to el número de nodrizas, y asi se ha evitado la m or- 
tanditd qii9 dl<urí{une,ntQ pcurrl^ úe fliuos espósitos. Tam
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l íe n  se están haciendo obras en el in terior, com o nue­
vas salas de destete y arreglo de lavaderos.

\t

VARIEDADES.
Gritoi de lot parisienses, 6 sea resúmen de la historia de 

Francia desde 1778 á 1850.
Bajo este título publica un periódico de París el in­

genioso artículo siguiente, que será leído con interés.
1789. V iva el buen Luis XVI! viva la reina! vivan 

los notables!
1789. Mueran los notables! vivan los estados gene­

rales!
1790. Mueran los estados generales! v iva  la Asam­

blea nacional! viva Necker! vivan los pueblos patriotas! 
v iva  el duque de Orleans! vivan los clérigos!

1791. Muera la nobleza! muera el c lero ! muera 
Necker! viva la constitución! viva Lafayette! viva Bailly! 
v iva  el rey constitucional?

1792. Muera el rey veto! muera Lafayette! muera 
Bailly!

1792. (En junio.) Muera la asamblea nacional! v iva  
la asamblea legislativa ! viva Petion I viva Santerrel viva 
Brissot! viva Dumouriez! viva la linterna !

1792. (En agosto.) Muera la m onarqu ía ! m uera la 
Constitución! mueran los brisotistas! muera Dum ouriez! 
muera la asamblea legislativa! viva la Constitución ! v i­
va la República! viva LanjuinaisI v iva  Y ern iau d ! viva 
Gaudet!

1793. Mueran los aristócratas I mueran los ricos! 
mueran los clérigos! muera el buen Dios I v iva Robes* 
pierre! viva Marat! vivan los jacobinos! viva el terror!

1794. Muera Vergniaud! mueran los girondinos! 
mueran los conspiradores! mueran los moderados! 
mueran las lu c e s ! muera el dinero! muera todo! viva 
la Montaña! v ív a la  comisión d é la  salvación pública! 
viva Robespierre! viva Barreré! viva la guillotina! viva 
la m uerte! viva el Ser Supremo! viva Couthon! viva el 
verdugo!

1795. Muera la Montaña! muera Robespierre! mue­
ra el com ité de la salvación pública! mueran los terroris­
tas! mueran las secciones! mueran los emigrados! viva 
Tallien! vivan los moderados! viva la humanidad! vivan 
la libertad y  la igualdad! vivan los bailes! viva el 21 de 
enero! viva Quiverod! viva la teofilantropía! viva la f r a ­
ternidad! pan 6 muerte!

1796. Viva la constitución de 1795! v iva  el 13 ven- 
dimiario! viva Barras! viva Bonaparte! viva e l d irectorio! 
vivan los quinientos/ vivan los antiguos! viva el 18 bru- 
mario! vivan los cónsules de la república! viva e l prim er 
cónsul! viva el pan!

1798 á 1808. Muera la república! abajo e l consulado! 
muera el tribunal! muera la paz! v iva el emperador! viva 
el ejército! viva el Senado! viva la leg ión  de honor! vivan 
os títulos! viva Josefina!

1809 0 1813. Muera el Austria! muera la España! 
muera el papa! muera Josefina!

V iva María Luisa! viva el Austria! viva el rey de Roma! 
viva José! viva Gerónimo! viva Mural! vivan los bigotes! 
viva el gran Napoleón!

1814. Muera el tirano! muera el rey de R om a ! m ue­
ra M ural! muera José! muera la conscripción ! muera 
el Senado! muera el águila imperial! m uera el gran Na­
poleón!

Viva el rey legislador! vivan los aliados! m ueraM on- 
sieur (e l hermano mayor del r e y , que fué luego Cár- 
los X)! V iva la carta! viva la bandera blanca ! v iva  la  li­
bertad ! viva la paz!

1815. Mueran los Borbones! mueran los realistas! 
mueran los aliados! muera la paz!

V iva Bonaparte! vivan los va lien tes! vivan los re ­
presentantes! viva el campo de M ayo ! vivan los alia­
dos ! viva Benjamín Constant! viva Dupin ! viva la revo­
lución!

Julio de 1815. Muera el Corso! mueran los represen­
tantes! muera el ejército! mueran los aliados! muera la 
revolución!

Viva Luis el Deseado! viva el em perador Alejandro! 
viva el emperador de Austria! viva el rey de Prusial vi­
van los emigrados de Gard! viva la restauración! viva la 
paz! viva la religión! vivan los realistas!

1810 á 1830. V iva la cámara inm ejorable! muera la 
cámara inmejorable! viva de Cazes! m uera de Cazes! v i­
va la religión ! mueran los misionarios! viva la libertad! 
mueran los jesuítas! viva la guardia real! v ivan  los 221! 
muera el ministerio! viva la legitim idad!

1830 (ju lio .) Muera Cárlos X! muera el Delfín! mue­
ra e l duque de Burdeos ! muera la le g itim id ad ! muera 
la guardia real! viva la cámara! viva Luis Felipe! viva la 
soberanía del pueb lo ! viva Lafflte! viva Dupin!

1830 (d iciem bre.) Muera Laffite! muera Dupin! mue­
ra Maughín! viva Laffayetel viva Maughin! vivan los po­
lacos! vivan los insurgentes de todos los países! viva la 
guerra! vívanlos republicanos!

1831. V iva  Casimiro Perier! viva Labau! viva Soultl 
viva la paz! mueran los republicanos!

1832. V iva la República! viva Laffayetel muera Luis 
F e lip e ! muera la R epú b lica !

1839. V iva la R epúb lica ! muera la República!
1843 á 1850. V iva  la  reforma! viva Odüon Barrot 

•muera Guizot! muera el sistema! muera Luis Felipe! v i­
va la república! viva el gobierno provisional! viva Lamar­
tine! v iva  Ledru-Rollin ! los incendiarios! mueran los co ­
munistas! muera Cabet! muera Blanqui! viva la asam­
blea nacional! muera la asamblea nacional! viva Barbésl 
T 'ivaC abel! viva Blanqui! muera Barbés! e t c . , etc. etc. 
viva la asamblea nacional! viva la república! viva la re­
pública democrática y social! viva Cavaignac! muera Ca- 
va ign ac l v iva  Luis Napoleón! viva el emperador! muera 
Luis N  apoleon! viva la guillotina! etc. etc.

Un periódico publica la siguiente lista de las

víctimas de la revolución francesa desde e M .®  de di­
ciem bre de 1792 hasta el 31 de diciembre de 1795:

En París, guillotinados. . . . . . . . . . . . . . . . . 118,613
En Lyon, guillotinados y fusilados. . 96,190
En Marsella, muertos por diversos su­

plicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,728
En Tolon , Ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,325
En N an tes , niños fusilados y aho­

gados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,412
Mugeres , Ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,054
Sacerdotes , idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70Ó
Nobles ahogados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,400
Artesanos idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,000
En la V e tid ée , muertos por diferen­

tes suplicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  900,087
En estos seis departamentos reu n idos , las víctimas 

de los montañeses han ascendido durante 37 meses á 
2.022,903. La Francia no e ra ,  pu es, en aquella época 
mas que una carnicería humana.

Según cartas de A lm adén, á principios del cor­
riente mes concluyó la campaña de destilación del mi­
neral de azogue , que dió principio en 1 .®  de noviem ­
bre del último año, habiéndose obtenido once mil tres­
cientos sesenta y un quintales de dicho metal. El depar­
tamento de Alrnadenejos ha producido ciento sesenta , y 
la lim piado planes en los hornos antiguos, y la de cá­
maras en los deldria  , con el aumento que resulte en 
almacenes por el buen peso á su recibo , podrán ascen­
der á doscientos setenta, cuyo número , sumado con los 
dos an teriores, arroja el resultado total de una saea de 
once mil ochocientos quintales.

UOLORESdcMUEXAS

B O L S A  D E  M A D R ID .

30 os MARZO DE 1850.

Sin Operaciones.

Títu los del 3 p . 0¡0 á 29 1 [2 p. OiO pap.
Id. del 4 á 12 1|2 pap.
Id. del 5 á 12 3|4 pap.
Cupones no capitalizados á 7 pap.
Id. Capitatizables á
Vales no consolidados á 5 1[2 pap.
Deuda negociable á 5 l i2  pap.
Deuda sin interés á 3 7[8 pap.
Láminas provisionales á 3 7[8 pap.
Acciones del Banco de San Fernando de 2000 rs. no­

minales y 1000 de desembolso á 81 valor,
Lóndres á 90 dias por 1 ps. f. 50 25.
París á 8 dias por 1 ps. f .  5 fr . 32.

m e r c a d o s  p ú b l ic o s  d e  fo ra n o s -
ALBÓNDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de ayer.
T r ig o . . . . . . . . . . . . .  de 29 á 33 li2
Cebada. . . . . . . . . . .  de 15 á 16
Algarrobas. . . . . . de á 15

Espectácalos.

TE ATR O  ESPAÑOL.— A las ocho de la noche.— S in ­
fonía.— /sa6ei la Católica , drama histórico , original.—  
Baile nacional.

Aviso.— Se hacen abonos para las 27 representaciones 
ordinarias que han de ejecutarse desde el dia 4 al 30 
del presente raes de abril. Los abonados actuales (cuyo 
abono llega hasta el dia 3 inclusive por no haber habido 
funciones el 6, 7 y 8 del anterior) tendrán reservados 
los billetes de las respectivas localidades (por si gustan 
abonarse de nue.’o ) hasta las tres do la tarde del 3 del 
corriente: á esta hora se dispondrá sin escepcion , de 
todas las localidades vacantes en favor de cualquiera 
que se presente á abonarse.

TE ATR O  DEL DRAMA.— A  las ocho de la noche.—  
Tran, tren.— No hay humo sin fuego.— Baile.— Saínete.

TE ATR O  DE VARIEDADES (supernumerario de la 
Com edia.)— A las ocho de la noche.— El padrino por 
fuersa.— Por no esplicarse.— Gloria y peluca.— Baile.

A N U N C I O S .
MEDICINA HOMEOPATICA DOMESTICA, O GUÍA DE 

las familias: para que puedan tratarse por sí mismas 
homeopáticamente en las indisposiciones ligeras, y pres­
tar auxilios eficaces á los enfermos, en los casos urgen­
tes, hasta la llegada del m édico:

Por el Doctor Hering

DOLORES DE MUELAS.— EL AGUA DEL DOCTOR 
O ’meara calma instantáneamente los dolores mas fuertes 
dem uelas, habiendo también probado una larga espe- 
riencia que su acción esencialmente conservadora preser­
va de los crueles estragos de la caríe.

Conservación de los dientes. Los polvos del doctor 
O ’meara , que tienen una base alcalina , dejan los dien­
tes enteramente blancos, neutralizando ademas la acción 
perniciosa de los ácidos y de los miasmas deletéreos que 
causan primero su deteriodo y después su caída. Venden- 
seten Madrid cada frasco de agua O’ meara á 12 rs.; cada 
caja de polvos O ’ meara á 10 rs. Laboratorio del señor 
don Vicente Calderón, calle del Príncipe , núm. 13 ; y del 
señor don José Simón , calle del Caballero de Gracia, núm. 
7,— En Barcelona Redacción del fomento calle de Serra 
núm, 6. En Sevilla Viuda Troyano calle de Escobas nú­
mero 27. Tambie se halla en Bayona, farmacia de Mon- 
sieur L . Teffebun. (A .)

Re nneslro ««rrespensal de París réet^(,
nios hoy la carta s igu ien te:

«París 27 de marzo.
)»Ayer se presentó en la Asamblea nacional una pro­

posición que ha de hacer mucho eco, y que tendrá con, 
secuencias no obstante haber sido desechada. Se trata 
nada mas que de aceptar los legilim ístas de acción, en 
nom bre de su partido, el combate que han rehusado los 
conservadores de todos matices. La Vos del pueblo, ór­
gano de los socialistas avanzados, provocada por la Pa-

P A R A  TE Ñ IR  EL PELO Y  LA  BARBA.

traducida al castellano por don Román Fernandez del 
R io , doctor en medicina, socio fundador y secretario g e ­
neral de la Sociedad llahneraaniana M atritense, socio 
corresponsal do la sociedad Hulmemaniana de París etc.

Un tomo en octavo marquilla, precio 24 reales. Se 
halla de venia en la la librería estranjera de Bailly- 
Bailliere, calle del Príncipe, núm. 19. (En dicho esta­
blecimiento se encuentra un m agnífico surtido de toda 
clase de obras estranjeras.)

En Provincias en las principales librerías.
(Núm. 58.— 2.)

PILDORAS DE V ALLE T .— CADA FRASCO 24 RS. 
Aprobadas por la Real academia de medicina de París, 
La aprobación dada por la academia á las píldoras fer­
ruginosas de Vallet y las numerosas esperiencias hechas 
con ellas hace diez años por los principales módicos de 
Francia, han m erecido á estas píldoras para curar los 
colores pálidos , las pérdidas blancas y para fortificar ios 
temperamentos débiles, una boga que no puede compa­
rarse mas que á la del sulfato de quinina para curar las 
calenturas. Estas píldoras no se venden mas que en pe­
queños frascos con la firma del inventor Vallet sobre el 
rótulo. En M adrid, laboratorio del doctor don Vicente 
Calderón, calle del P ríncipe, núm. 13 ; en Sevila, bo­
tica de San Pablo , de don Miguel Espinosa, calle de 
B a ilen : en Cád iz, despacho del Comercio, calle de la 
Zan ja, núm. 12. (A .)

Agua Ciiantal.
La casa Chantal de París previene á sus clientes espa­

ñoles que su verdadera agua Chantal no se vende mas 
que en los puntos siguientes:

Madrid, calle de la Montera , 'núm. 56 , tienda de 
cristales, frente á la fuente de la Red de San Luis.— y 
Calle de Hortaleza núm 40 tienda de quincalla.— Sevilla, 
calle de Escobas , núm. 27.— Cádiz, calle de la Carne, 

Es la única que ha sido aprobada por la quím ica. 
Tiñe en un minuto en lodos colores y para siempre, 
tanto e l pelo como la barba.— Precio, cuarenta reales.

(A .)

tria , la Asamblea nacional y el Constitucional, echó

VEGIGATORIOS, CAUTERIOS, Y  ULCERAS A R T IF I- 
les ó fuentes.
Los agentes terapéuticosmas activos contra una por­

ción de enfermedades agudas ó crónicas, son un_ caute­
rio ó un vegigatorio bien sostenidos. M. Leperdriel, far­
macéutico de París, se ocupa con esto hace mucho tiem­
po de todo lo que tiene relación con la apertura y con­
servación de las úlceras artificiales ó fuentes. Ha obteni­
do hace tiempo una medalla de honor. En la última es- 
posicionde los productos de la industria francesa, por 
las preparaciones que é l mismo ha hecho que son apre­
ciadas generalmente, y que pueden espedirse á cual­
quier pais del globo, puesto que no esperimentan la m e­
nor alteración. Estas preparaciones son las siguientes: 
Tela secante la cual produce en pocas horas una veg iga - 
cíon perfecta de la epidermis, sin causar dolores ni efec­
tos perjudiciales á las vías de la orina. Esta tela es roja 
por un lado, negra por el otro, y lleva al dorso la firma 
Leperdriel. Tafetán epispástico para conservar del modo 
mas perfecto los vegigatorios y reemplazar ventajosa­
mente los papeles, pomadas, e t c . , etc. Este tafetán 
promueve una supuración de muy buena especie, y aun­
que lo hay de varias calidades, los que mas generalm en­
te se emplean son los números 2 y 3. Véndese este ta ­
fetán en rollos de color de rosa, á njas en cajas. Los 
Ajustabrazos elásticos y las compresas de papel lavado, 
economizan las vendas de lienzo y los trapos de h ilo, y 
facilitan de este modo el que la cura pueda hacerse 
con prontitud y limpieza. Prepara M, Leperdriel para los 
cauterios, guisantes elásticos de caoutcheuc, los unos 
emolientes con malvavisco, y los otros supurativos con 
toriusco, y además un tafetán refrescante que se aplica 
sobre los guisantes. Depósitos autorizados de todos estos 
productos. Madrid, laboratorio de señor Calderón, ca lle  
del Príncipe, núm, 13; Barcelona, farmacia del señor 
Marty, calle de Escudellers; Valencia, señor Domingo, 
plaza de la Constitución; Sevilla, botica de San Pablo.

(A . - 1 3 . )

SE COMPRAN A L  CONTADO
¡os fondos comprometidos en las compañías denominadas 
financieras de seguros sobre la vida.— Los interesados 
deberán escribir con el siguiente sobre,— Monsieur le 
Directeur du Mandataire.— París. (A .— 2.)

U L T I M A S  N O T I C I A S .
A la Gaceta ilc Colonia escriben de Ber­

lín el 23 lo que sigue :
«S e  asegura que la nota dirigida por nuestro g a b i­

nete al barón de H u g e l, embajador de W urtem berg en 
esta corte, contiene la declaración de que la Prusia cree  
ageno de su dignidad el responder á las injurias y ca­
lumnias del discurso del trono, asi como el conservar r e ­
laciones con un gobierno que se deja arrastrar d e  se­
mejantes demasías.»

Esto es en efecto lo que dice la nota llegada ya por 
el cerreo de hoy; pero no sabemos cómo Federico Gui­
llermo tiene repugnancia para pasar por lo que ha di­
cho el rey de W urtem berg, después da haberse r e b a ­
jado hasta quitarse el sombrero por dar gusto al popu­
lacho de Berlín ante las víctim as de marzo : hecho que 
dió lugar á que el gobierno provisional de F rancia  d ije­
ra en un despacho telegráfico que copiámos en su tiem  -  
po, La royauté s‘est avilie.

Cii ia Gaceta de Brcslaii del :91 de itrarzo 
eemos io siguiente;

«Las  noticias de San Petersburgo anuncian que el 
Czar acaba de permitir á la emigración ruso-polaca 
que vuelva á su patria, esceptuando solamente 24 per­
sonas comprometidas en la conspiración de 1831, ,que 
tuvo por objeto el destronar á la casa de R om an ow .»

Miedo del titano, sin duda.
De ÍCalisch escriben a la Gaceta de Bres-

jau el 14 lo que sigue:
«L o  que anteriormente he dicho á Yds. con respec­

to al aumento de fuerzas rusas en los Principados da­
nubianos y países circunvecinos, está plenamente con­
firmado.

«Tenem os aquí noticias positivas de que no debe 
pensarse de ningún modo en la retirada de los rusos. 
Háblase además de un proyecto que m erece atención. 
Se trata nada menos que de crear un Estado danubiano 
independiente gobernado por una dinastía alem ana.»

No creemos lo del nuevo Estado, porque en Peters­
burgo saben por lo visto bien que este no es tiempo de 
crear coronas, sino de defender las antiguas.

Los papeles de liey nos traen de Erfuri 
noticias hasta del 25 de marzo. Se parlaba ya que era 
una maravilla ; pero, según la Gacela de Colonia, en la 
cámara del Pueblo no se'habiaii aun manifestado mas que 
partidos!

Editor responsable,
Don Nicolás García Sierra.
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guante para que se consultára al pais sobre la forma de 
gobierno que prefería, y el justo medio huyó el cuerpo; 
pero Mr. de Larrochejaquelein que no suele asustarse 
de poca cosa, lo ha recogido, presentando la proposición 
que verán Vds. en los periódicos de hoy.

uEn la Asamblea no volverá á hablarse por ahora de 
ella; mas hablará la prensa, se hablará en la nación, y 
en último resultado habrá de discutirse. En mí concep. 
to Mr. de Larrochejaquelein ha hecho un servicio in­
menso á la causa que sostiene. Las últimas elecciones 
han probado que los legitim istas son los únieos que pue­
den entrar en lucha con los republicanos: los conserva­
dores han sido en todas partes vencidos.

bY  en el momento que aquellos siguiendo el impul, 
so de los pocos que hasta ahora han trabajado activa­
mente en favor de una restauración , interpongan la in< 
fluencia que tienen sobre los campesinos, no será impo­
sible ver por Enrique V  una mayoría mas considerable 
que la que llevó á Luis Bonaparte á la presidencia.

«E ste.por el con trario , no tendría hoy si se pre- 
sentase de nuevo ni 500,000 votos; ¡tales Jangadas ht 
hecho!

«Supongo habrá sorprendido á vd. la grande baja 
que tuvieron los fondos en la bolsa del 25, pues no apa­
recía causa política para ello. La esplícacion es bien 
sencilla; el gobierno ruso empieza á retirar los fondos 
que tiene en ésta, y el curso se resiente como estaba 
previsto. Hasta ahora solo han realizado cuatro millo­
nes de francos, ¡é  hizo bajar 2 por 100! ¿qué sucede­
rá el dia que se presente á vender por 30 ó 40 mi­
llones?

«E n  la bolsa también inspira poca confianza mon­
sieur Fould. Ayer mismo oí á uno de los que concurren 
mas á aquella sinagoga quejarse de que el ministro de 
Hacienda era demasiado judío, pues se aprovecha de su 
posición para hacer jugadas cuantiosas. El presidente va 
á medias con él y por eso lo sostiene contra todos. Ai 
lo dicen, y yo.... lo creo.

»E4 Emperador de Rusia no se anda ya con con­
templaciones. A  todos habla enérgicam ente; lo mismo i  
los ingleses , que á los franceses , y que á S. M . pru­
siana. Con este soberano era indispensable dejar el es­
tilo que hasta ahora se había empleado, porque nada 
se conseguía. Ayer decia s í , hoy nó , y mañana hubiera 
d ich o , verémos. En el estado en que se encuentra la 
Europa la menor irresolución traería fatales consecuei- 
cías, y el Emperador de Rusia se ha empeñado en hacer 
cesar las de su hermano de Prusia. Si mis noticias son 

‘ exactas parece le ha escrito últimamente poniéndolo #n 
un callejón del que no podrá sa lir.... O se une con los 
Emperadores y demás Soberanos del Norte 6 habrá de 
ponerá  prueba la fidelidad de sus súbditos liberales. 
En Prusia, es necesario saberlo, desde que el Monarca 
hizo innovaciones ha perdido la popularidad que teñí» 
en la nación y en el ejército , y en  cambio el Príncipe 
R ea l, que cada vez muestra mas antipatía á todo le 
nuevo, es adorado y el solo que m antiene la paz en 
aquellos Estados.

«C reo no aventurar gran cosa anunciando que bien 
de un modo bien de otro, las operaciones empezarán 
para cuando se habla dicho.

«P o r  supuesto no llega correo del Norte que no trii* 
ga detalles de los aprestos que hacen los bárbaros. En 
Austria se han visto milagros: no obstante la guerra últi* 
ma y los gastos que se le ocasionaron, á la  voz de «mar­
chen » pasará la frontera un ejército pu al no lo ha tenido 
jamás.

«¿Y  por Italia? No es grano de anís con lo que cuen­
ta allí.

«E l Conde de Montemolin con su ayudante de campo 
el brigadier Sureda marchó de Trieste para Viena. Allí 
permaneció ocho dias y luego siguió su cam ino.»

La proposición de que habla nuestro corresponsal de 
París es la siguiente:

«A rtícu lo 1 .®  La nación será consultada acercad* 
la forma de gobierno que quiera constituir delinitirs* 
mente. A este efecto se procederá el primer domingo 
de junio de 1850 á una votación general en la forint 
prescrita para el nombramiento de presidente de ia rs- 
públíca.

«A rt. 2. ® Cada elector depositará una papeleta ea 
ia que estará escrita una de estas dos palabras: Repúbli- 
ca ó Monarquía.

«A rt. 3. ® Si la mayoría se prorjiincja por la Ripif 
blica, el resultado do la votación será proclamado en b 
tribuna por el presidente de la República,

»A rt. 4.® Si ia mayoría se pronuncia por la Mo­
narquía, el resultado de la votación será proclamado por 
el presidente de la Asamblea legislativa.

«A rt, 5 .®  Se procederá el primer domingo de jtl* 
lio de 1850 al nombramiento de una Asamblea cons­
tituyente encargada de los plenos poderes de la nación-

«E l presidente de la República conservará el 
ejecutivo hasta la constitución definitiva de la Asam­
blea constituyente.»

Aceptamos el medio en todas las cuestiones que s« 
quiera, inclusa la de los frailes.
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